
   5
Edición 46.346
Lunes 31 de julio de 2006 DIARIO OFICIAL

Artículo 13
Entrada en vigor, duración y terminación

1. El presente Acuerdo entrará en vigor sesenta días después de la fecha 
en que las Partes Contratantes se hayan notificado recíprocamente que las 
respectivas formalidades constitucionales requeridas para la entrada en 
vigor de acuerdos internacionales han sido cumplidas. Permanecerá en 
vigor por un período inicial de diez años. Tras la expiración del periodo 
inicial de validez, continuará en vigor indefinidamente a menos de que 
sea denunciado por cualquiera de las Partes Contratantes mediante no-
tificación escrita a la otra Parte Contratante. La denuncia surtirá efectos 
doce meses después de dicha notificación.

2. Con respecto a las inversiones realizadas con anterioridad a la fecha 
en que se hace efectiva la denuncia del presente Acuerdo, las disposiciones 
contenidas en los restantes artículos de este Acuerdo seguirán estando 
en vigor por un período adicional de diez años a partir de la fecha de 
terminación del Acuerdo.

Hecho en doble ejemplar en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005 
en lengua española, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por la República de Colombia,
Carolina Barco,

Ministra de Relaciones Exteriores.
Por el Reino de España,

Miguel Angel Moratinos,
Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2005
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Na-

cional para los efectos constitucionales.
(FDO.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre la República de Colom-

bia y el Reino de España para la promoción y protección recíproca 
de inversiones”, hecho y firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo 
de 2005.

Artículo  2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° 
de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre la República de Colombia 
y el Reino de España para la promoción y protección recíproca de 
inversiones”, hecho y firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 
2005, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo  3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a…
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de 

Relaciones Exteriores, el Ministro de Hacienda y Crédito Público y el 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Carolina Barco.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Jorge Humberto Botero.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2005
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Na-

cional para los efectos constitucionales.
(FDO.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Carolina Barco Isakson.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre la República de Colombia 

y el Reino de España para la promoción y protección recíproca de inver-
siones”, hecho y firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005.

Artículo  2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo entre la República de Colombia y el Reino 
de España para la promoción y protección recíproca de inversiones”, 
hecho y firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005, que por el 
artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo  3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

*   *   *

LEY 1070 DE 2006
(julio 31)

por medio de la cual se reglamenta el voto de extranjeros residentes en Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Los extranjeros residentes en Colombia podrán votar en 
las elecciones y consultas populares de carácter municipal y distrital, del 
último lugar donde hayan fijado su domicilio.

Artículo 2°. Las elecciones en las que podrán participar los extranjeros 
residentes en Colombia serán las de alcaldes Distritales y municipales, 

Concejos Distritales y municipales, y Juntas Administradoras Locales 
Distritales y municipales en todo el territorio Nacional.

Artículo 3°. En el caso de las consultas populares de carácter muni-
cipal y distrital se regirá según los términos del Título V de la Ley 134 
de 1994.

Artículo 4°. Los extranjeros residentes en Colombia deberán inscribirse 
ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, dentro de los términos 
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fijados por la ley para la inscripción de cédulas de nacionales colombia-
nos, presentando la cédula de extranjería de residente.

Parágrafo 1°. La Registraduría Nacional del Estado Civil realizará la 
inscripción de los extranjeros residentes en Colombia en listados aparte, 
con el fin de tener una información nacional unificada y para efectos de 
conformar el respectivo censo electoral.

Artículo 5°. Los extranjeros residentes en Colombia desde los die-
ciocho (18) años de edad cumplidos, están habilitados para votar en las 
elecciones y consultas populares Distritales y municipales  cumpliendo 
los siguientes requisitos:

a) Tener visa de residente de conformidad con las normas que regulen 
la materia;

b) Acreditar como mínimo cinco (5) años continuos e ininterrumpidos 
de residencia en Colombia;

c) Poseer Cédula de Extranjería de Residente;
d) Estar inscrito en el respectivo Registro Electoral;
e) No estar incursos en las inhabilidades constitucionales y legales.
Artículo 6°. Los extranjeros residentes en Colombia, en uso de las 

facultades que la presente ley otorga, tendrán los mismos estímulos que 
los ciudadanos colombianos.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación 
y deroga las normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio E. Gallardo Archbold. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco Isakson.

* * *

LEY 1071 DE 2006
(julio 31)

por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones  

y se fijan términos para su cancelación.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reglamentar el 
reconocimiento de cesantías definitivas o parciales a los trabajadores y 
servidores del Estado, así como su oportuna cancelación.

Artículo 2°. Ambito de aplicación. Son destinatarios de la presente 
ley los miembros de las Corporaciones Públicas, empleados y trabaja-
dores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y 
por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a los miembros de la 
fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en forma 
permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de 
la República y trabajadores particulares afiliados al Fondo Nacional de 
Ahorro.

Artículo 3°. Retiro parcial de cesantías. Todos los funcionarios a los 
que hace referencia el artículo 2° de la presente norma podrán solicitar 
el retiro de sus cesantías parciales en los siguientes casos:

1. Para la compra y adquisición de vivienda, construcción, reparación 
y ampliación de la misma y liberación de gravámenes del inmueble, con-
traídos por el empleado o su cónyuge o compañero(a) permanente.

2. Para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o 
compañero(a) permanente, o sus hijos.

Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definiti-
vas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o 
aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, 
deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 
determinados en la ley.

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está 
incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente 
los documentos y/o requisitos pendientes.

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la soli-
citud deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero 
de este artículo.

Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un 
plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual 
quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 
prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional 
de Ahorro.

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 
parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 
cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 
cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, 
para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término 
previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra 
el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo 
por culpa imputable a este. 

Artículo 6°. Inspección, vigilancia y control. Los Organismos de 
Control del Estado garantizarán que los funcionarios encargados del 
pago de las prestaciones sociales de los Servidores Públicos, cumplan 
con los términos señalados en la presente ley.

Igualmente, vigilarán que las cesantías sean canceladas en estricto 
orden como se hayan radicado las solicitudes, so pena de incurrir los 
funcionarios en falta gravísima sancionable con destitución.


